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LIC. MARCO ANTONIO HIGUERA GÓMEZ,
Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa,
Ciudad.
Por el presente expreso a usted que se han examinado los elementos contenidos en el expediente **** y sus acumulados, relacionados con el caso de los señores QV1, QV2 y QV3.
Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes, y visto los siguientes hechos:
El día 18 de mayo de 2013, este organismo constitucional autónomo recibió sendos escritos de queja que suscribieron los señores QV1, QV2 y QV3,  iniciándose los expedientes de queja números ****, **** y ****.
A través de tales escritos, los señores QV1, QV2 y QV3, hicieron del conocimiento a esta Comisión presuntas violaciones a derechos humanos cometidas en su agravio, por actos atribuidos a elementos de la policía preventiva adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán, a la Policía Ministerial del Estado y a la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada en el Delito de Robo de Mazatlán, Sinaloa.
Los quejosos señalaron que fueron detenidos por agentes de la policía municipal, quienes los agredieron a balazos, resultando uno de ellos lesionado por arma de fuego y que además los maltrataron, aun cuando no opusieron resistencia a la detención, para posteriormente entregarlos a elementos de la Policía Ministerial del Estado, quienes los mantuvieron bajo desaparición forzada por 48 horas, negando a sus familiares que estuvieren detenidos y que además los torturaron física y psicológicamente, obligándolos a firmar unos papeles en blanco, todo ello con la anuencia del titular de la agencia del Ministerio Público Especializada en el Delito de Robo de Vehículo.
Mediante sendos acuerdos de 21 de mayo de 2013, se ordenó la acumulación de los expedientes **** y **** al diverso ****, por tratarse de hechos estrechamente relacionados; asimismo se acordó que las imputaciones formuladas en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado serían indagadas dentro del diverso expediente número ****, que derivó de los escritos de queja presentados ante esta Comisión por los propios QV1, QV2 y QV3, en contra de esa autoridad, el 24 de mayo de 2012. 
Finalmente, mediante acuerdo de 2 de diciembre de 2013, se ordenó la acumulación del expediente número **** al diverso ****, por tratarse de hechos estrechamente relacionados.
Debe precisarse que el expediente de queja número ****, en el que inicialmente figuraba como quejoso QV3, cuenta con sus acumulados **** y ****, estos últimos que se iniciaron a raíz de los escritos de queja que presentaron ante esta Comisión el 24 de mayo de 2012, QV1 y QV2. 
En dichos escritos, los quejosos presentaron formal queja en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado, quienes los detuvieron el 21 de mayo de 2012, señalando que los golpearon y se ensañaron con ellos, amén de haber recibido agresiones verbales y amenazas por parte de dichos servidores públicos.
Los actos señalados por los quejosos dentro de los supra citados expedientes de queja, fueron calificados como presuntamente transgresores de derechos humanos, razón por la que en términos de lo que dispone el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se iniciaron las investigaciones respectivas, mismas que a la fecha se encuentran registradas al interior de este organismo bajo el expediente anotado al margen superior derecho de la primera página del presente acuerdo.
En el presente expediente de queja obran las siguientes diligencias: 

Expediente No. ****
1. Escritos de queja, recibidos ante esta Comisión el 18 de mayo de 2013, suscritos por los señores QV1, QV2 y QV3, en los cuales hicieron del conocimiento presuntas violaciones a derechos humanos cometidas en su agravio, por actos atribuidos a elementos de la Policía Ministerial del Estado y otras autoridades.

2. Oficio número ****, mediante el cual se solicitó a la Directora del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la presente queja.

3. Acta circunstanciada de 23 de mayo de 2013, en la cual personal de este organismo hizo constar que se trasladó hasta el Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se entrevistó con las víctimas QV1, QV2 y QV3, a quienes se notificó sendos oficios relacionados con la acumulación de los expedientes **** y **** al diverso **** y se les informó que las imputaciones formuladas en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado serían indagadas y analizadas dentro del diverso expediente número ****. 

4. Oficio número **** de 21 de mayo de 2013, a través del cual se solicitó al titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada en Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa, el informe de ley relacionado con los actos motivo de la presente queja.

5. Oficio número **** de 21 de mayo de 2013, por el cual este organismo solicitó al Secretario y/o Encargado de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán el informe de ley relacionado con los actos reclamados por los quejosos.

6. Oficio número **** de 21 de mayo de 2013, mediante el cual este organismo solicitó al Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, el informe de ley relacionado con los actos que motivaron el inicio del expediente de queja.

7. Oficio número **** de 21 de mayo de 2013, a través del cual este organismo solicitó al Coordinador de Jueces del Tribunal de Barandilla del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la queja.

8. Oficio número **** de 21 de mayo de 2013, mediante el cual esta Comisión solicitó al Director del Hospital General “Dr. Martiniano Carvajal” de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la queja.

9. Oficio número ****, recibido ante este organismo el 30 de mayo de 2013, por el cual el Comandante de la Policía Ministerial del Estado rindió el informe solicitado.

10. Acuerdo mediante el cual se agregó al presente expediente copia de los informes rendidos por el Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, dentro del expediente número ****.

11. Oficio número ****, recibido ante este organismo el 30 de mayo de 2013, por medio del cual el titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa, rindió el informe solicitado y remitió copia certificada de la averiguación previa 1.

En su informe, la autoridad dijo haber iniciado la citada averiguación previa el 21 de mayo de 2012, en contra de los señores QV1, QV2, QV3 y otro, por el delito de robo de vehículo.

Además, refirió que QV1, QV2 y QV3 fueron puestos a su disposición a las 10:30 horas del 22 de mayo de 2012, mediante oficio número **** de la misma fecha, suscrito por AR1. 

Abundó señalando que se les hizo saber los derechos constitucionales, que nombraron como su defensor a un abogado particular quien los asistió en su defensa y finalmente fueron puestos a disposición de un juez de primera instancia del ramo penal de Mazatlán.

De las copias certificadas de la indagatoria penal se advierte que obran, entre otras, las siguientes diligencias:

a. Acuerdo de inicio de averiguación previa de 21 de mayo de 2012, con motivo de la recepción de una llamada telefónica de parte de personal adscrito a C-4, en el que solicitaban la presencia de un representante social, a fin de que acudiera a dar fe, inspección y descripción ministerial de un vehículo que al parecer había sido utilizado por sujetos armados para despojar de otro vehículo a una persona que se encontraba en un centro comercial. 

b. Comparecencia de ofendido de 22 de mayo de 2013, quien interpuso formal denuncia por los hechos en donde fue despojado de un vehículo automotriz.

c. Oficio número **** de 22 de mayo de 2012, suscrito por AR1, mediante el cual puso a disposición del agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en Robo de Vehículo a QV1, QV2, QV3 y otro. Dicho oficio cuenta con acuse de recibo de la autoridad destinataria a las 10:30 horas de ese mismo día. 

A ese oficio se anexó certificado médico practicado a los señores QV1, QV2 y QV3, por parte del médico adscrito a la Policía Ministerial del Estado, quien determinó que los quejosos presentaban lesiones en su economía corporal, a excepción de QV3. Además anexó el informe policial de 22 de mayo de 2012, en el cual se asentó que el día anterior, es decir, el 21 de mayo de 2012, aproximadamente a las 21:30 horas, se encontraban AR2, AR3, AR4 y AR5, en un operativo de vigilancia permanente en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa.

Que de pronto fueron abordados por una persona quien les informó que sujetos armados con una pistola lo acababan de despojar de su vehículo, señalándoles en ese momento a 2 camionetas en las que varios sujetos se daban a la fuga, por lo que iniciaron una persecución por varios puntos de la ciudad, hasta que finalmente lograron la detención de dichas personas cuando intentaban brincar una barda perimetral de un fraccionamiento, que fueron agredidos con armas de fuego, por lo que al responder a la agresión resultaron lesionados 2 de los detenidos.  

d. Dictamen médico practicado a los quejosos por dos peritos oficiales adscritos a la Dirección de Investigación Criminalística y Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, determinando que presentaban lesiones en su economía corporal, a excepción de QV3.

e. Declaración ministerial de las víctimas, rendida ante el representante social del fuero común, quienes aceptaron haber cometido el delito imputado. Todos fueron asistidos por un abogado particular. 

f. Oficio número **** de 23 de mayo de 2012, mediante el cual el titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa, puso a disposición de un Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Mazatlán a QV1, QV2 y QV3, como probables responsables en la comisión del delito de robo de vehículo automotor agravado mediante uso de arma que pudiera intimidar a la víctima, cometido por dos o más personas de noche.

12. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 31 de mayo de 2013, mediante el cual la Directora del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de Mazatlán, Sinaloa, remitió copia certificada de la ficha médica de ingreso de los señores QV1, QV2 y QV3.

13. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 31 de mayo de 2013, por el cual el Coordinador de Jueces del Tribunal de Barandilla del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, informó que esa dependencia a su cargo no contaba con registro alguno en el sentido de que los señores QV1, QV2 y QV3, hubieren sido presentados ante ese tribunal.

14. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 4 de junio de 2013, a través del cual el encargado de la Secretaría de Seguridad Pública de Mazatlán informó que no contaba con registros de que los señores QV1, QV2 y QV3 hubiesen sido detenidos por elementos de esa corporación policiaca.

15. Oficio número **** de 12 de junio de 2013, mediante el cual se solicitó al director y/o encargado del Hospital General “Dr. Martiniano Carvajal” de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la presente queja.

16. Oficio número **** de 8 de julio de 2013, por el cual se solicitó al agente del Ministerio Público de la Federación encargado de la  Subdelegación de Procedimientos Penales “B” de la Procuraduría General de la República, con sede en Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos que motivaron el inicio del presente expediente de queja.

17. Oficio número **** de 8 de julio de 2013, mediante el cual se le solicitó al Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, un informe relacionado con los actos motivo de la presente queja.

18. Oficio número ****, recibido ante este organismo el 11 de julio de 2013, por el cual el Director del Hospital General “Dr. Martiniano Carvajal” de Mazatlán, Sinaloa, rindió el informe solicitado.

19. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 18 de julio de 2013, mediante el cual el Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, informó que el 21 de mayo de 2013, a las 23:00 horas, los señores QV1, QV2 y QV3, ingresaron a los separos de la base policiaca a su cargo y posteriormente fueron puestos a disposición del agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo, que de acuerdo al parte informativo rendido por los aprehensores, no intervino otra corporación policiaca en su detención.
20. Oficio número **** de 21 de agosto de 2013, a través del cual se solicitó de nueva cuenta al agente del Ministerio Público de la Federación encargado de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” de la Procuraduría General de la República con sede en Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos que motivaron el inicio del presente expediente de queja.

21. Oficio número **** de 27 de agosto de 2013, por el cual se solicitó al titular de la agencia cuarta del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la presente queja.

22. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 30 de agosto de 2013, mediante el cual el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa II de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” de la Procuraduría General de la República en Mazatlán, Sinaloa, remitió copia certificada de la averiguación previa 2, que se inició con motivo de la puesta a disposición de esa instancia federal a los señores QV1, QV2, QV3 y otro, en la cual se desprende que dio inicio a raíz de que los quejosos les fueron puestos a su disposición por parte del representante social del fuero común, quien además le remitió copia certificada de la averiguación previa 1.
Dentro de la indagatoria integrada por la autoridad federal, también obran la fe ministerial practicada a los quejosos por el representante social federal, así como dictámenes médicos que les fueron practicados por un perito oficial adscrito a la Procuraduría General de la República.

23. Oficio número **** de 20 de septiembre de 2013, por el cual se solicitó al titular de la agencia cuarta del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la presente queja.

24. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 4 de noviembre de 2013, mediante el cual el titular de la agencia cuarta del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa, informó que no inició averiguación previa alguna en virtud de que de los hechos en donde resultaron detenidos los señores QV1, QV2, QV3 y otro, tomó conocimiento el agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa, siendo esa autoridad quien inició la indagatoria penal y resolvió lo conducente.  

25. Acuerdo de 2 de diciembre de 2013, en el cual se ordenó la acumulación del diverso expediente número **** al expediente ****.

Como ya se mencionó al inicio de la presente resolución, el expediente número ****, cuenta con sus acumulados  **** y ****, y se compone de las siguientes diligencias: 

26. Escrito de queja recibido ante esta Comisión el 24 de mayo de 2012, a través del cual el señor QV3 presentó formal queja en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado, que dijo lo detuvieron el 21 de mayo de 2012, señalando que lo torturaron y lesionaron en su integridad física junto a sus codetenidos, amén de haber recibido agresiones verbales y amenazas por parte de dichos servidores públicos.
27. Acta circunstanciada de 30 de mayo de 2012, por la cual el personal de este organismo hizo constar que se trasladó hasta el Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se entrevistó con QV3, quien ratificó la queja y además describió la forma en que fue agredido por sus aprehensores. 

28. Oficio número **** de 31 de mayo de 2012, mediante el cual se solicitó al Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la queja. 

29. Oficio número **** de 13 de junio de 2012, a través del cual se requirió al Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, respecto del informe previamente solicitado.
30. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 30 de julio de 2012, mediante el cual el Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, señaló que el quejoso estuvo detenido en esa base policiaca a su cargo, por considerarlo probable responsable en la comisión del delito de robo de vehículo cometido de manera violenta. 
Abundó que la detención ocurrió a las 21:30 del 21 de mayo de 2012, por elementos de esa corporación policiaca después de una persecución por varios puntos de la ciudad, que además los agentes policiacos fueron agredidos con disparos de arma de fuego, por lo que fue necesario repeler la agresión, resultando lesionados precisamente por proyectil disparado por arma de fuego algunos de los involucrados, quienes finalmente fueron asegurados cuando intentaban brincar una barda perimetral y que reconocieron haber participado en el robo de un vehículo, y con motivo de ello, fueron detenidos y trasladados a las instalaciones de esa base policiaca, no sin antes llevar a dos de los detenidos que resultaron lesionados para que recibieran atención médica.

Para  soportar su dicho, el citado funcionario anexó a su informe copia certificada de la siguiente documentación: 

a. Oficio número **** de 22 de mayo de 2012, suscrito por AR1, por el cual puso a disposición del agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en Robo de Vehículo a QV3, QV1, QV2 y otro. Dicho oficio cuenta con acuse de recibo de la autoridad destinataria a las 10:30 horas de ese mismo día.
b. Informe policial de 22 de mayo de 2012, suscrito por AR2, AR3, AR4 y AR5, en donde narran la detención de los quejosos ocurrida el día 21 del mismo mes y año, y cuyo contenido quedó descrito en el punto 11, inciso C, del cuerpo del presente acuerdo.
c. Certificado médico de 22 de mayo de 2012, practicado a QV3, por el médico adscrito a la Policía Ministerial del Estado, quien lo encontró sin huellas externas de agresión física.  

31. Acuerdo de acumulación del expediente **** al expediente número ****, dándose por concluido el expediente señalado en primer término.
32. El expediente ****, se compone de las siguientes diligencias:

a. Escrito de queja recibido ante esta Comisión el 24 de mayo de 2012, formulada por el señor QV2, en contra elementos de la Policía Ministerial del Estado, que dijo lo detuvieron el 21 de mayo de 2012, señalando que lo torturaron y lesionaron en su integridad física junto a sus codetenidos, amén de haber recibido agresiones verbales y amenazas por parte de dichos servidores públicos.

b. Actas circunstanciadas de 24 de mayo de 2012, por las cuales el personal de esta Comisión hizo constar que se agregaron al expediente las notas periodísticas publicadas en los diarios “****” y “****”, cuyos encabezados puede leerse “Capturan a presuntos robacarros” e “Inicia MP averiguación a detenidos por robo”, notas relacionadas con los hechos que se investigan en la queja.
c. Acta circunstanciada de 30 de mayo de 2012, a través de la cual el personal de este organismo hizo constar que se trasladó hasta el Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se entrevistó con el quejoso QV2, quien ratificó la queja y además describió la forma en que fue agredido por sus aprehensores.

d. Oficio número **** de 31 de mayo de 2012, mediante el cual se solicitó al Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, el informe de ley relacionado con los actos motivo de la presente queja.

e. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 30 de julio de 2012, por el cual el Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, rindió el informe solicitado en los mismos términos que se precisan en el punto 30, y sus incisos a y b, del cuerpo del presente, además del certificado médico expedido por perito adscrito a la Policía Ministerial del Estado.
33. Acuerdo de acumulación del expediente **** al expediente número ****, dándose por concluido el señalado en primer término.

34. El Expediente ****, se compone de las siguientes diligencias:

a. Queja formulada por el señor QV1, en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado, que dijo lo detuvieron el 21 de mayo de 2012, señalando que lo torturaron y lesionaron en su integridad física junto a sus codetenidos, amén de haber recibido agresiones verbales y amenazas por parte de dichos servidores públicos.

b. Acta circunstanciada de 30 de mayo de 2012, mediante la cual el personal de este organismo hizo constar que se trasladó hasta el Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se entrevistó con el quejoso QV1, quien ratificó la queja y además describió la forma en que fue agredido por sus aprehensores.

c. Oficio número **** de 31 de mayo de 2012, por el cual se solicitó al Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, el informe de ley relacionado con los actos motivo de la presente queja.

d. Oficio número  ****, recibido ante esta Comisión el 30 de julio de 2012, a través del cual el Comandante de la Policía Ministerial del Estado adscrito a la base de Mazatlán, Sinaloa, rindió el informe solicitado en los mismos términos que se precisan en el punto 30, en sus incisos a y b, del cuerpo del presente, además del certificado médico expedido por perito adscrito a la Policía Ministerial del Estado.
35. Oficio número **** de 23 de noviembre de 2012, mediante el cual se solicitó al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” en el Estado de la Procuraduría General de la República, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos reclamados por los quejosos.
36. Oficio número **** de 23 de noviembre de 2012, mediante el cual se solicitó a la Directora del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos que motivaron el inicio del presente expediente.

37. Oficio número **** de 23 de noviembre de 2012, por el cual se solicitó al titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada en el Delito de Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa, un informe en vía de colaboración relacionado con los actos motivo de la presente queja.

38.  Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 3 de diciembre de 2012, mediante el cual el titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada en el Delito de Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa, rindió el informe de ley solicitado en los términos que se describen en el punto 11, y sus incisos a, b, c y d.
39. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 5 de diciembre de 2012, a través del cual la Directora del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de Mazatlán, Sinaloa, rindió el informe solicitado y remitió copia certificada de la ficha médica de ingreso de los agraviados, practicada el 23 de mayo de 2012.
40. Oficio número ****, recibido ante esta Comisión el 12 de diciembre de 2012, mediante el cual el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la mesa III de Procedimientos II de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” en el Estado de Sinaloa, de la Procuraduría General de la República, rindió el informe de ley solicitado, remitiendo copia certificada de la averiguación previa 2, misma que inició a raíz de la puesta a disposición de los quejosos ante esa autoridad federal y la remisión de copias certificadas de la averiguación previa 1, por parte del titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada en el Delito de Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa. 
Dentro de las diligencias que componen la indagatoria integrada por la autoridad federal, se advierte que obran la fe ministerial de integridad física de las víctimas por parte del representante social federal, las declaraciones ministeriales de los quejosos en las que fueron asistidos por un defensor público federal y se reservaron su derecho a declarar.  
Del análisis de las diversas documentales que integran el presente expediente de queja, se advierte con bastante claridad que quedó acreditada la violación al derecho humano a la libertad en perjuicio de los señores QV3, QV2 y QV1, quienes fueron retenidos de manera ilegal por servidores públicos adscritos a la Policía Ministerial del Estado, al haber omitido ponerlos a disposición de la autoridad competente sin demora o con la prontitud exigible legalmente, quienes tardaron aproximadamente 11 horas en llevar a cabo dicho procedimiento.
Para mejor entendimiento del planteamiento anterior, debe decirse que la retención ilegal se concreta cuando la autoridad o servidor público, a través de una acción u omisión de su parte, priva de la libertad de manera ilegal a una persona, ya sea por retardar su puesta a disposición ante alguna autoridad competente o por retardar o no decretar su puesta en libertad cuando debe hacerlo, ya sea en el ámbito administrativo, judicial, penitenciario o cualquier otro centro de detención. 

En el presente caso, la conducta materializada de parte de los servidores públicos adscritos a la Policía Ministerial del Estado, y que constituye el motivo de reproche por parte de esta autoridad en materia de derechos humanos, consistió en retardar la puesta a disposición de los agraviados ante la autoridad competente. 

Atendiendo a la normativa constitucional, subsiste el mandamiento expreso para con la autoridad, el cual se traduce en deber u obligación en el actuar de ésta,  para que en caso de que por cualquier circunstancia -trátese ya de flagrancia, orden de detención, o mediante orden judicial de aprehensión-, tengan bajo su custodia a una persona relacionada con la comisión de un ilícito, deberán ponerla a disposición del Ministerio Público, sin demora o su equivalente en prontitud. De no ser así, se estaría ante la presencia de una flagrante violación a sus derechos humanos.
Tal deber se deriva del artículo 16, párrafo quinto, de nuestra Carta Magna, el cual mandata que cualquier persona puede detener a un indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 
Como podrá observarse, nuestra ley fundamental no ordena que la puesta a disposición sea “inmediata”, sino que mandata que tal acción se realice “sin demora” y “con la misma prontitud”, expresiones que para efectos jurídicos exigibles resultan en el mismo significado. 
Ahora bien, según el Diccionario de la Real Academia Española, la palabra “demora”, significa tardanza o dilación, y atendiendo a su significado jurídico, debe entenderse como la tardanza en el cumplimiento de una obligación desde que es exigible. 

En ese sentido, aun cuando por una cuestión de hecho, o por las circunstancias específicas que rodeen al mismo, no es posible que un detenido sea puesto a disposición del Ministerio Público en el instante mismo, sí subsiste el deber para con la autoridad, para que dicha acción se realice sin que medie dilación o tardanza injustificada.
En el presente caso, los agentes de la Policía Ministerial del Estado narraron en su parte informativo que aproximadamente a las 21:30 horas del día 21 de mayo de 2012, iniciaron la persecución de los quejosos QV3, QV2 y QV1. Tal acción culminó minutos después, pues según documentales que obran en autos, fue a las veintidós horas cuando un representante social adscrito a la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada en Robo de Vehículo de Mazatlán, Sinaloa, se trasladó hasta la periferia de la ciudad, en donde había culminado la persecución policiaca, y en dicho lugar dio fe ministerial de dos unidades motrices en la que presuntamente viajaban los agraviados, mismas que ya se encontraban aseguradas.
Luego entonces, si a las 22:00 horas del día 21 de mayo de 2012 ya se había efectuado la detención de los quejosos, y tomando en cuenta que la agencia del Ministerio Público a la que fueron puestos a disposición se encuentra en la misma ciudad, y es de fácil acceso, no existe justificación legal alguna para que dichas autoridades policiacas hubieren realizado la puesta a disposición ante el representante social hasta el día siguiente, es decir, aproximadamente once horas después de ocurrida la detención, pues incluso, debe tomarse en cuenta que el representante social, instantes después de la detención de los quejosos, tomó conocimiento de los hechos e inició la indagatoria a la que quedaron relacionados posteriormente, además de que no fue necesario realizar el traslado físico de los quejosos hasta las instalaciones de la agencia social, pues éstos quedaron a disposición del órgano técnico investigador, internados en los separos de la base policiaca de la corporación que efectuó la detención.
En razón de ello, se advierte que quedó acreditado que AR1, así como los agentes de la citada dependencia policiaca que intervinieron en la detención de los quejosos QV3, QV2 y QV1, los mantuvieron retenidos ilegalmente, al haber omitido ponerlos a disposición -con la prontitud que les resultaba exigible- de la autoridad competente y como consecuencia de ello se materializó la violación a sus derechos humanos.
Resulta importante mencionar que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su Recomendación 11/2010, estableció un estándar para unificar la juridicidad de una retención, criterio que ha sido reiterado en múltiples pronunciamientos de ese organismo nacional. En dicha resolución, señaló que debe tomarse en cuenta lo siguiente: a) el número de personas detenidas; b) la distancia entre el lugar de detención y las instalaciones del Ministerio Público; c) la accesibilidad de las vías de comunicación entre sitios, y d) el riesgo del traslado para la puesta a disposición en atención a la gravedad del delito y peligrosidad del detenido. 

Ahora bien, en el presente caso no se encuentra acreditado que se estuviera en presencia de alguna de las circunstancias que se mencionan en el párrafo anterior, pues para ponerlos a disposición, solo resultó necesario realizar el trámite administrativo, ya que no se realizó traslado físico de los detenidos hasta las instalaciones del representante social, por lo que la obligación de los servidores públicos de la Policía Ministerial, lo era la de proceder en los términos exigidos por la normatividad vigente, situación que no aconteció en el presente caso.
A nivel local, existen ordenamientos jurídicos que señalan deberes de autoridades y que no fueron observados por los servidores públicos de la Policía Ministerial del Estado, entre los que se encuentran:

El artículo 116 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sinaloa, que impone el deber a cualquier autoridad, para que en casos de delitos flagrantes se ponga al indiciado a disposición de la autoridad competente, sin demora o su equivalente en prontitud.  
Por su parte, la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Sinaloa, en su artículo 49, fracción IX, señala como obligación expresa de la Dirección de la Policía Ministerial del Estado, el poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente a las personas aprehendidas, ley de observancia general que tampoco fue observada por la autoridad aprehensora. 
A su vez, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en su artículo 31, fracción I, dispone que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las instituciones de seguridad pública, tendrán como obligación el conducirse siempre con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución Política Local.

En el mismo sentido se pronuncia el diverso 196, fracción II, del cuerpo normativo invocado en el párrafo anterior, que dispone que los integrantes de las instituciones policiales tienen como obligación el respetar diversos principios que rigen el servicio público y los derechos humanos reconocidos constitucionalmente.
En el presente caso también se violentaron diversos instrumentos internacionales, entre los que destacan la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en su artículo 7.5 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 9.3, numerales que establecen el derecho de toda persona detenida o retenida para que sea llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales.
Luego entonces, analizadas las probanzas que se allegaron al expediente en estudio, son suficientes para crear convicción a esta autoridad no jurisdiccional que los agentes de la Policía Ministerial del Estado que conocieron del presente caso, violentaron múltiples disposiciones normativas que componen el orden jurídico mexicano en perjuicio de los quejosos. 
En consonancia a lo anterior, resulta procedente solicitar a las autoridades involucradas el inicio de procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos de la muchas veces citada corporación policiaca, para que conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, se resuelva lo que en derecho proceda, teniendo como objetivo el preservar el correcto y eficiente servicio público y evitar y erradicar conductas que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

En razón de lo anterior, con el propósito de promover prácticas que redunden en una mejor protección de los derechos humanos, y a fin de dar una solución inmediata a la problemática que se estudia, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 7°, fracción VIII y 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 85, 86, 87, 88 y 89 de su Reglamento Interno, este organismo formula ante usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, el siguiente:

ACUERDO DE CONCILIACIÓN

PRIMERO. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que el personal que se vio involucrado durante la retención y guarda y custodia de los quejosos QV1, QV2 y QV3, sea instruido y capacitado respecto de la conducta que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de actos violatorios como los acreditados en la presente resolución.

SEGUNDO. Instruya a quien corresponda para efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de AR1, así también en contra de AR2, AR3, AR4 y AR5, tomándose en cuenta los argumentos sostenidos por esta CEDH, y en caso de encontrarse que incurrieron en alguna responsabilidad se les sancione conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa.
De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes esa Presidencia Municipal no cumple totalmente con lo estipulado en el mismo, los señores QV1, QV2 y QV3, podrán hacerlo del conocimiento de este organismo, para que dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabra y determinar las acciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.

Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo previsto por el artículo 87, del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles, computables a partir del día siguiente de aquél en que se haga la notificación respectiva, para que manifieste a esta Comisión si acepta el Acuerdo de Conciliación, solicitándosele expresamente que, en caso de que no la acepte, motive y fundamente la no aceptación, esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este organismo estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles.

Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y otra.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Culiacán Rosales, Sin., a 18 de junio de 2015
El Presidente

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO

C.c.p. QV1, QV2 y QV3, quejosos. Para su conocimiento.

C.c.p. Expediente.

C.c.p. Minutario.
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